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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las diez horas con treinta minutos del veintiocho de febrero del dos mil veinte.

Se conoce RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por T.F.S.A., cédula jurídica …,   representada por M.M.S., cédula de identidad número …, en su condición de apoderado generalísimo sin límite de suma; en contra del Artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria 10-2020 del 6 de febrero del 2020, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, tramitado en este Despacho bajo el expediente administrativo número TAT-007-20.

RESULTANDO

PRIMERO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante el Artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria 10-2020 del 6 de febrero del 2020, dispuso lo siguiente:

“POR TANTO SE ACUERDA: 

1. Acoger las recomendaciones contenidas en el oficio DTE-2020-0001, el cual forma parte integral del presente acuerdo.
2. Solicitar a la Dirección de Asuntos Jurídicos verificar e informar el estado actual de cancelación de la operación de la Ruta N° XXX, ordenada mediante artículo 7.19 de la sesión ordinaria 38-2017 al señor J.L.R.B., por la reiterada verificación de abandono de la Ruta N° XXX.
3. Revocar el permiso de operación otorgado mediante artículo 7.19 de la sesión ordinaria 38-2017 del 4 de octubre del 2017 a la empresa T.F.S.A., por haber comprobado esta Área Técnica el abandono de la Ruta N° XXX, y solicitar a la Dirección de Asuntos Jurídicos el inicio del Procedimiento de Cancelación del Permiso, previa verificación del estado de autorización a la empresa T.F.S.A.
4. Autorizar a la empresa T.M.Y.R.L., para la operación provisional de la Ruta N° XXX, integrando la operación de la misma a la Ruta N° XXX, utilizando las mismas unidades autorizadas en esta última, sin perjuicio en la operación de ninguna de las dos rutas, tal y como lo señalan en el expediente 362009, mediante el cual efectúan oferta de operación del servicio, lo anterior de manera inmediata.
5. Notifíquese: T.M.Y.R.L. al correo xxxxxxx@xxxxxxxxxx.com  (ADJUNTAR COPIA DEL OFICIO DTE 2020-0001) / M.Y.M.S.A. al correo xxxxx@xxxxxxxxx.com (ADJUNTAR COPIA DEL OFICIO DTE 2020-0001) / T.F.S.A. al correo xxxxxxx@xxxxxxxx.com (ADJUNTAR COPIA DEL OFICIO DTE 2020-0001) / J.L.R.B. (no registra media para notificaciones en las bases de este CTP . (…)”


SEGUNDO. -	El 18 de febrero del 2020, T.F.S.A., representada por M.M.S., en su condición de apoderado generalísimo sin límite de suma; interpone sus formales recursos en contra de lo determinado en el Artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria 10-2020 del 6 de febrero del 2020, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, expresando en resumen lo siguiente:

a) Que la A.D.D.I.D.S.J.D.T. ha manifestado su anuencia al servicio que brinda su representada.
b) Que presentarán escrito con firmas de las personas de la comunidad que dan su visto bueno y anuencia al servicio de transporte brindado por su representada.
c) No ha realizado abandono de la ruta y se tramitó autorización de autobús AB00XXXX mismo que se obtuvo.
d) Se le causa grave lesión económica y jurídica que causa inseguridad pues el 12 de febrero se le detiene la unidad de autobús y le bajan las placas, sin poder obtener las remuneraciones por el trabajo autorizado y se ha otorgado la explotación de la ruta a otra empresa, quedando el acuerdo firme en contra de los actos administrativos ya firmes.
e) Alega se le impuso una sanción sin valorar el estado de la autorización ya otorgada a su representada, lo que viola los principios del debido proceso y al principio de defensa.
f) Peticiona se acoja el recurso contra el acto impugnado y en caso de ser rechazado se eleve la apelación interpuesta concomitantemente. (Léanse los folios del 1 al 5 de expediente TAT-007-20)


TERCERO. – En los procedimientos seguidos se han observado los términos y prescripciones legales.


REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,

CONSIDERANDO

ÚNICO. - El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver los recursos de apelación interpuestos contra los actos y resoluciones emitidos por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N° 7969 del 22 de diciembre de 1999, sus reformas y modificaciones vigentes. 

De conformidad con el artículo 347 inciso 3) de la Ley N° 6227 “Ley General de la Administración Pública”, el Recurso de Apelación se tramita una vez denegado el recurso de revocatoria: 

“Artículo 347.-
     1. Los recursos podrán también interponerse haciéndolo constar en el acta de la notificación respectiva.          
     2. Es potestativo usar ambos recursos ordinarios o uno solo de ellos, pero será inadmisible el que se interponga pasados los términos fijados en el artículo anterior.         
     3. Si se interponen ambos recursos a la vez, se tramitará la apelación una vez declarada sin lugar la revocatoria.”           

Sin embargo, este Tribunal observa que la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria 10-2020 del 6 de febrero del 2020, dispuso solicitar a la Dirección de Asuntos Jurídicos verificar e informar el estado actual de cancelación de la operación de la Ruta N° XXX, ordenada mediante artículo 7.19 de la sesión ordinaria 38-2017 al señor J.L.R.B., por la reiterada verificación de abandono de la Ruta N° 374, así como revocar el permiso de operación otorgado mediante artículo 7.19 de la sesión ordinaria 38-2017 del 4 de octubre del 2017 a la empresa T.F.S.A., por haber comprobado esta Área Técnica el abandono de la Ruta N° XXX, y solicitar a la Dirección de Asuntos Jurídicos el inicio del Procedimiento de Cancelación del Permiso, previa verificación del estado de autorización a la empresa T.F.S.A.

En vista de lo anterior, y tomando en consideración que a la fecha la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, no ha resuelto la acción recursiva interpuesta por el aquí recurrente, este Tribunal no puede entrar a conocer el Recurso de Apelación en Subsidio, presentado ante el Consejo de Transporte Público y tramitado en esa dependencia.

En razón de lo anterior, lo que se impone es declarar improcedente el RECURSO ANTE EL SUPERIOR JERARCA IMPROPIO, y no será hasta que, el Consejo de Transporte Público, resuelva la Revocatoria; y si procede, eleve el Recurso de Apelación en subsidio, a este Tribunal, el cual procederá con el conocimiento de la acción recursiva. 


POR TANTO

I.- Se declara IMPROCEDENTE por no ser el momento procesal oportuno para el conocimiento del RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por T.F.S.A., cédula jurídica …,   representada por M.M.S., cédula de identidad número …, en su condición de apoderado generalísimo sin límite de suma; en contra del Artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria 10-2020 del 6 de febrero del 2020, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II. Archívese el expediente número TAT-007-20.  NOTIFÍQUESE. -




Lic. Ronald Muñoz Corea 
Presidente
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